
.MUN]CIPALIDAE) PR TA,L E

_¿?§GJca 
oe o€+-

;-1..,'- " "'"' ,' 
-.,

¡...1r. .{S. 
1'r i.-:. "., 

p ':
ii€;:,.>

'.'.->¿{$€reaa*
Creada por I-e)r' del 13 de octr¡Irre de 19OO

vt2r12Á)- ÍrrLJn iu<:a:p¿tl t. gob-pe

ffi

'nDecenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de Ia Universalizacién de la Salud"

Contamana,0T de Octubre de 2020.

VISTO:

Que. mediante Oficio N" 058-2020-MPU-A-GM-NG, de fecha 01 de septiembre de 2020, el

Gerente Municipal solic¡ta modificación de resolución de alcaldía, que designa al coordinador

de la Municipalidad Provincial de Ucayali-Contamana para el cumplimiento de las "Metas del

Programa de lncentivos a la Mejora de la Gestión MunicipaldelAño 2O2A";

CÜNSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el Articulo 194 y 195 de la Constitucién Política del
tr.+-.{^ mn.liñ¡+rl^ -¡r -el Arti¡rrl¡ !'!¡i.+ ,1. lr I arr ¡,la la Dafa.m= /.anctii¡r¡innal I\lo ')?COa'¡LJLquv, trrvu¡rlwuvv t/v¡ E¡ ñr L¡úuiv vii¡LU UU ¡g LÉy UC ¡d ñC¡ú¡.1¡q eiji¡iiiLii!¡Uiiüi ¡l¡ ziOúU¡

concordante con el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N"

27972,Ias Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local, y tiene
autonomía política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia.

l\r¡¡ ¡.!a ^+n!¡rei.{¡¡ ^F ^l n,,*^'-l Á\ .{ñl Ar+í¡¡¡l¡ 1n /.¡^ !- I ^r, ^.-<^i-- 
,J^ ñr,,^i^ihrliJ4.{^-qsu, vL tr¡¡usu Llr ul lrul¡lLlu¡ L', q§r 

^¡a¡LU¡V 
¿V úC iq LEy v¡6qrrrvs qL rYrqrr¡Lrl,gtruqugJ,

son atribuciones del Alcalde, dictar Decretos y Resoluciones, con sujeción a las leyes y
anzas, y en virtud del Artículo 43" de[ mismo cuerpo lega[ acotado, las resoluciones de

alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo

l.rrr¡ ++Ji¡^+^ ña¡¡¡+¡ C.'^-^"g^ f\lo ')OC 1n1O EE -^ ^^.,'^t -^ l^. ^-^-^li-i^^+^^ ^^-^ ^t\<u!, !rrEurql¡LE úEu¡ clu JvPiElr¡v ll Lrv LvLv L. J! qP¡ ucuut¡ iúJ PiuLUu¡¡¡iit-¡¡L\rJ pc¡id ui

cumplimiento de metas y asignación de los recursos del Programa de lncentivo a la Mejora de

la Gestión Municipal del año 2020, anexo que se adjunta a Ia presente Resolución.

Que, el señor Alcalde, mediante Resolución de Alcaldía N" 0128-2020-A-MPU de fecha L4 de
:+r",+ r-Jo ?ñ?Il ¡{+c!+ná =! €-+ñ.e-" lnc I ! !!C T-AAr-r^n¡ Ctt n¡(t¡r ¡a,*¡ faar¡tina¡la* ¡la Ia¡rrqyu uE ¿v¿u vE-¡E¡tV ül 9§¡¡ul ¡ilE;. Lutú iñuvEuñ iñLu-itñ, Lvt¡¡i, i.ijti¡iiiiiE¡t¡L¡- i¡- ie

Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, para el cumplimiento de "Metas del

Prograrna de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2020" quien era el

responsable de coordinar con las distintas áreas de la municipalidad para el cumplirniento de

las metas establecidas en la presente norma.

Que, mediante Memorando N" 054-2020-MPU-A-GM-NG de fecha 05 de agosto de 2020 se

designó como Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Organización al ECON. I\¡ICOLAS

PANTIGOSO CONCHA; en consecuencia, estando a las decisiones adrninistrativas, señaladas

Iíneas precedentes, resulta oportuno designar como COORDINADOR parc efectuar el

Seguimiento para el Cumplimiento del Programa de lncentivo a la Mejora de Ia Gestión

Dirección : Jr. Arnazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Region Loreto
hsoto@muniucavali.oob.pe / mpu-contamanaúDmuniucayali.gob. pe
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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' 232-2O2O.MPU-ALC.
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Contamaña, 07 de Octubre de 2020.Municipal de la Comuna provincial de Ureferidofuncionario. 
" _ ,,uvilrLrdr oe ucayal¡_contamana, coffespondiente al año 2020, al

Por estas consideraci
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,,"Año de la Universalización de la Salud"

ARTICULO PRIMERO.,
feche 34 de mey+ Ce ?n1t.t

Municipalidad provi ncial de

Dejar

demás que se opongan al

sin efecto ta Resolución de
sél+ esl e! extrer;rc g+e
Ucayali-Contamana para
Mejora de la Gestión

presente acto

Municipal

el curn

Alcaldía N'

Plimiento de las ,.Metas 
del

resolutivo.

del Año ZA2A", al Ing. LUls

0r.28-2020-tvtPU_Atc, de
#eslgna c+*:+ CGGPSIIJAS*P*, de la

Programa de Incentivos a la
TABOADA SALDAñA y tas

ARTtTtf!..!t0 §EGUl!t+c.* 3€S|€NAR c+.:l* C+GHS|I\¡ADSR resp=nsable de! Segulmientofyionitoreo de la Ejecución de las Metas para el Cumplimiento del

§E RE§U§LVE:

r

;#ffiffi- 
ENCARGAR' a la oficina de secretaria Generary Archivo, ra distribución

fie! cumprimiento. 
'- presente resolución a cada uno de ln, ,urponrrbres de ta metas, para su

de la Gestión Municipaf del año 2020, de Ia Municipal idad provincial 
de Ucayali -

Frograma de lncentivos a la
Contamana, al ECON. N ICOLAS PANTIGOSO CONCHA, Gerente de Planeamiento, Presupuesto y
Organización.

Regístrese, Ccm*:íque§+ y C¿i;:nplase.

L,P rovincía de Loreto
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